
 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 24 de junio de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2020-00061-00 

 

Examinado el memorial que contiene la renuncia al mandato que le 

confirió la demandada señora EMILSEN GUERRERO MORALES 

al Doctor EDILSON YAMID ROMERO CASTELLANOS, se puede 

constatar que no adjuntó la comunicación o prueba siquiera sumaria 

de haber enviado esta determinación a su poderdante, tal como lo 

exige el artículo 76, inciso 4 del C.G.P., en consecuencia este 

Despacho no acepta la renuncia del profesional del derecho hasta 

tanto no cumpla con ese presupuesto establecido en dicha norma. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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